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SEÑOR 

JUEZ DE TUTELA 

REPARTO 

 
 

 
ASUNTO: ACCION DE TUTELSOLICITUD 

ACCIONANTE: ASTRID LORENA ARISTIZABAL SERNA 

ACCIONADO: CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO, 

ANTIOQUIA 

 

ASTRID LORENA ARISTIZABAL SERNA I D  con C.C 
1.053.809.489 MEDIANTE la presente allego ACCION DE TUTELA en 
contra del CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO ANTIOQUIA y de 
acuerdo con lo siguiente: 

 
SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION PROVISIONAL 

DE CRONOGRAMA DEL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA 

ELECCION DE PERSONERO MUNICIPAL DE EVIGADO, ANTIOQUIA 

PERIODO 2024 -2028 

 
Mediante la presente y mientras se resuelve de fondo el presente trámite 

constitucional, le solicito a su despacho que se acceda de manera 

provisional y en protección de las garantías constitucionales amenazadas 

a SUSPENDER el cronograma fijado por el CONCEJO MUNICIPAL DE 

ENVIGADO, ANTIOQUIA dentro de la convocatoria para la elección de 

personero municipal para el periodo 2024 -2028 

 
Lo anterior en atención a que dentro del cronograma establecido se tiene 

como fecha para la recepción de documentación para formalizar la 

inscripción los días 11 al 22 de agosto de 2023 (EN CURSO), por lo cual y 

mientras se resuelve este trámite se hace necesario la suspensión del 
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cronograma del concurso en aras de proteger lo que sería un perjuicio 

irremediable en caso de no hacerlo. 

 
El que el concejo de ENVIGADO, ANTIOQUIA estableció que la recepción 

de los documentos para la inscripción se haga de manera exclusiva 

físicamente, limitando que en una época como la actual el envío de la 

documentación se pueda hacer a través de buzón electrónico, lo que genera 

serias limitaciones a garantías constitucionales fundamentales como la 

participación democrática, el derecho a elegir y ser elegido y acceder a los 

cargos y a la función publica en aras de igualdad de condiciones. 

 
Aunado lo anterior, es indispensable analizar el cronograma y los tiempos 

que se tienen para la inscripción como ya se mencionó e igualmente en la 

etapa de publicación de la lista de admitidos y no admitidos, especialmente 

la definitiva, puesto que por la experiencia dada en los concursos públicos 

de méritos, habría que esperar a éste último evento, o sea de la publicación 

de la lista de admitidos y no admitidos definitiva para poder determinar si 

hay una vulneración al derecho de inscripción y participación democrática 

y pública, al estar como no aceptado. 

 

Se solicita se acceda a decretar la inscripción igualmente de manera 

virtual por medio de los instrumentos y dispositivos electromagnéticos que 

el decreto 1085 del 2015 que es la norma jurídica base para la realización 

del concurso público de méritos determina que es viable no solo tener un 

canal como el presencial sino también un correo electrónico y hasta por 

medio de fax, como más adelante se determinará.  

 
El juez de tutela podrá adoptar la medida provisional que considere  
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pertinente para proteger el derecho, cuando expresamente lo considere 

necesario y urgente. 

 
Esta es una decisión discrecional que debe ser “razonada, sopesada y 

proporcionada a la situación planteada y es como para el caso en concreto, 

refiere el accionante que se hace necesario el Decreto de la Medida 

Provisional con la finalidad de suspender los efectos de la Resolución 

Administrativa No. 072 del 26 de julio de 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ACLARA Y MODIFICA LA RESOLUCION N° 054 POR MEDIO DE LA 

CUAL SE REALIZA CONVOCATORIA PARA CONCURSO PUBLICO DE 

MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL 

DE ENCIGADO, ANTIOQUIA PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 2024 

–   2028”,   proferida   por   CONCEJO   MUNICIPAL   DE   ENVIGADO, 

ANTIOQUIA, en el entendido de suspender el cronograma fijado en el 

artículo séptimo de la mentada disposición, aduciendo que el hecho de 

establecerse que la formalización de la inscripción al mentado concurso se 

adelantará personalmente, sin dar posibilidad alguna a acudir a medios 

virtuales para lograr el mismo cometido, con lo cual considera vulnerados 

sus derechos y hace imperiosa la intervención del juez de tutela, a fin de 

evitar un perjuicio irremediable. 

 
Entonces, salta a la vista que la corporación accionada, de manera 

contraria a la norma que rige el concurso de méritos ya conocido, limita a 

los aspirantes a efectuar sus inscripciones por un ÚNICO medio, como lo 

es personalmente, decisión unilateral, caprichosa y que desconoce lo 

dispuesto en las normas sobre las cuales funda su Resolución 

Administrativa No. 72 del 27 de julio de 2023, ““POR MEDIO DE LA CUAL 

SE ACLARA Y MODIFICA LA RESOLUCION N° 054 POR MEDIO DE LA 

CUAL SE REALIZA CONVOCATORIA PARA CONCURSO PUBLICO DE 

MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL 

ENVIGADO, ANTIOQUIA, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 2024 – 

2028”, ya que por una parte la ley especial habilita a los posibles 

aspirantes, entregar y protocolizar su inscripción por diversos medios y 

otorgando alternativas, la autoridad municipal accionada, obvia tales 

prerrogativas y de manera tajante impone condiciones que no tienen 
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asidero alguno. Por consiguiente, conforme a la ritualidad que exige la 

decisión de acatar la medida solicitada, y por consiguiente se solicita al 

señor juez constitucional que lo aducido por el accionante acredita la 

circunstancia de urgencia y proporcionalidad que exige el artículo 7° del 

Decreto 2591 de 1991, toda vez que se evidencia el perjuicio irremediable 

al cual se vería enfrentado tanto el actor, como cualquier otro ciudadano no 

residente en el municipio de Envigado, Antioquia, pero con interés por 

hacerse parte dentro del concurso de méritos, máxime cuando las fechas 

de inscripciones están próximas a cerrarse y los aspirantes no cuentan con 

medios alternos para formalizar la misma, no permitiría la espera de la 

decisión que emita el Despacho en el trámite constitucional. 

 
Por lo anterior es que se solicita al juez constitucional su intervención 

accediendo y decretando la medida cautelar solicitada en garantía de mis 

derechos fundamentales. 

HECHOS 

1. El concejo municipal de Envigado, Antioquia expidió resolución Nro. 

72 del 26 de juliode 2023, por medio de la cual convoca al concurso 

público y abierto de méritos para la elección de personero municipal, 

del periodo 2024 – 2028. 

 
2. se indicó en la citada resolución Nro. 72, la forma de presentación 

de los documentos por los aspirantes para la inscripción al 

concurso, indicando entre otras, que la presentación de los 

documentos para formalizar la inscripción, debe hacerse de manera 

personal y física. 

 
3. En el cronograma se indica: 

 
4. Lo anterior restringe la participación democrática, al tener que 

realizar desplazamiento físico por parte de los aspirantes de manera 
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presencial y desde cualquier lugar del país hacia el municipio 

Medellín – Antioquia para radicar la respectiva hoja de vida y todos 

los soportes para poder materializarse la inscripción al concurso 

público de méritos para acceder al cargo de Personero municipal de 

Envigado, Antioquia en el periodo 2024 al 2028 o delegar un 

tercero al cual se le debe otorgar poder autenticado, lo cual no 

varía sustancialmente la obligación de hacer la inscripción 

presencial. 

 

Lo anterior limita la participación de las personas que deseamos 

postularnos al cargo de personero municipal y que para la 

radicación de los documentos no nos encontramos en el 

municipio, ni cerca a este, y afecta derechos y garantías 

fundamentales como el acceso a cargos públicos y no se garantiza 

la pluralidad de la participación. 

 
5. De acuerdo con lo anterior, se vulnera el derecho el derecho a la 

participación democrática, al establecerse como requisito para la 

participación, que la inscripción sea de manera presencial en sede 

física en las instalaciones del concejo municipal de Envigado, 

Antioquia, por lo cual se vulneran preceptos constitucionales y 

legales que rigen este tipo de procesos, dado que se restringe la 

posibilidad de participar y se vulneran los derechos a participar y ser 

elegido por parte de los participantes. 
 

6. Se elevó solicitud escrita al CONCEJO DE ENVIGADO solicitando 

la modificación de la convocatoria, permitiendo inscripción virtual, 

pero la respuesta a la misma por parte de la aquí accionada fue 

negativa 

 

7. Otros municipios que ya han realizado las convocatorias para la 

elección de personero municipal periodo 2024 – 2028, permiten la 

inscripción y envío de documentos a través de correo electrónico lo 

cual permite la participación amplia de la comunidad interesada en 

este tipo de convocatorias. 
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De acuerdo con lo anterior, se formulan las siguientes 

 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERA: que el CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO, ANTIOQUIA 

está vulnerando los derechos de participación democrática, a la igualdad, 

elegir y ser elegido, y demás garantías constitucionales dentro del 

concurso público y abierto de méritos para el cargo de PERSONERO 

MUNICIPAL DE ENVIGADO, ANTIOQUIA para el periodo 2024 al 2028. 

 
SEGUNDO: QUE el CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO, ANTIOQUIA 

proceda a: 

 
- Realizar modificación dentro del cronograma establecido en la 

Resolución administrativa Nro. 72 del julio 26 de 2023 “por medio 

de la cual se realiza la convocatoria para concurso público de 

méritos para proveer el cargo de personero municipal de Envigado, 

Antioquia para el periodo institucional 2024 – 2028. 

 
- Que el CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 

permita la inscripción de las personas interesadas en participar en 

la elección de personero municipal de Envigado, Antioquia en el 

periodo 2024 – 2028 a través de medios tecnológicos y canales 

virtuales 

TERCERO: Que   el   CONCEJO   MUNICIPAL   DE   ENVIGADO, 

ANTIOQUIA en adelante no realice actuaciones que limiten la 

participación y como tal permitan la afectación de los derechos 

constitucionales de los participantes dentro del concurso público de 

méritos para la elección de personero municipal para el periodo 2024 – 

2028. 
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DERECHOS VULNERADOS 

- Derecho a la participación democrática dentro del concurso 

de méritos paraelección de personero municipal. 

- Derecho fundamental a elegir y ser elegido. 

- Derecho a la igualdad. 

- Derecho al trabajo 

 
FUNDAMENTOS DE LA ACCION CONSTITUCIONAL 

En primer lugar, es pertinente indicar que el CONCEJO MUNICIPAL DE 

ENVIGADO, ANTIOQUIA, fundamenta el concurso de méritos para 

proveer el cargo de personero municipal, entre otras disposiciones el 

Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública.”, norma que, si bien en su 

título 27, específicamente artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6, no es el único 

aparte aplicable a la convocatoria iniciada y publicada en fecha 26 de julio 

de 2023, toda vez que el Titulo 6, de la mentada norma en su artículo 

2.2.6.9. Inscripción, el cual a la letra reza: 

 

 
“La inscripción se hará dentro del término previsto en la 

convocatoria o en el aviso de modificación, si lo hubiere, durante 

las horas laborales señaladas en la convocatoria que no podrán 

ser inferiores a cuatro (4) diarias. 

La inscripción podrá hacerse personalmente por el aspirante o 

por quien fuere encargado por éste o por correo electrónico u 

ordinario o por fax. En todo caso, la recepción del formulario y 

de los documentos anexos, deberá efectuarse durante el plazo 

fijado. 

Se busca con la presente solicitud que se desarrollen los principios que 

rigen la función pública, igualmente con el fin de que se adelante la 

selección meritocrática imparcial y objetiva y transparente para la elección 

de personero municipal y atendiendo los dispuesto por la Corte 
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constitucional en la sentencia C- 105 DE 2013. 

El concurso público de méritos comprende la aplicación de pruebas 

escritas, las cuales tienecomo finalidad apreciar la capacidad e idoneidad 

y adecuación de los aspirantes, así como establecer una clasificación de 

los candidatos respecto a las calidades requeridas para desempeñar con 

efectividad las funciones del empleo. 

Que se garantice por parte del concejo municipal de Envigado, Antioquia 

una amplia participación a nivel nacional de personas interesas en aplicar 

para el cargo de personero, lo que evidentemente se está vulnerando al 

pretender en la era de la tecnología, la inscripción se surta de manera 

física y presencial para poder garantizar la pluralidad de participación. 

Al establecerse que la inscripción debe hacerse de manera presencial se 

restringe laparticipación, estableciéndose un requisito que pone límites a 

quienes a nivel nacional deseen presentarse para optar por este cargo, lo 

que evidentemente pone en flagrante riesgo la amplia participación. 

Se sustenta como grave perjuicio que se causara al continuar con el 

proceso con el requisito de tener que radicar la inscripción, de manera 

presencial, ya que pone a una limitante a la participación y pone en riesgo 

la meritocracia para que pueda ser abierta y masiva la participaciónpara 

que el mejor ocupe el cargo ofertado, máxime tratándose del cargo de 

personero municipal. 
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PRUEBAS 

DOCUMENTALES APORTADAS 

- la Resolución administrativa Nro. 72 del julio 26 de 2023 “por 

medio de la cual se realiza la convocatoria para concurso público 

de méritos para proveer el cargo de personero municipal de 

Envigado, Antioquia para el periodo institucional 2024 – 2028. 

- Solicitud de modificación al cronograma en los aspectos 

enunciados. 

- Respuesta a solicitud de modificación medios de inscripción 
convocatoria personero municipal 2024 - 2028 

- Auto que admite y concede medida cautelar dentro de acción 
de tutela instaurada frente al CONCEJO MUNICIPAL DE 
MADRID CUNDINAMARCA 

 
NOTIFICACIONES: 

 
El accionado a los correos electrónicos: 

comunicacionesconcejo@envigado.gov.co, 

personeria.envigado@tdea.edu.co 

 

 
la accionante en el correo electrónico 

astrid.aristizabal.serna@gmail.com celular: 3146373586 

 

 
Atentamente 
 
 
ASTRID LORENA ARISTIABAL SERNA 
C.C 1053809489  

mailto:comunicacionesconcejo@envigado.gov.co
mailto:personeria.envigado@tdea.edu.co
mailto:astrid.aristizabal.serna@gmail.com
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RESOLUCIÓN No. 072 
(26 de julio de 2023) 

Por la cual se aclara y modifica la Resolución No. 054 del 20 de junio de 
2023, se define el cronograma en el concurso público de méritos para 

proveer el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado periodo 2024 - 
2028 y se toman otras determinaciones 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE ENVIGADO 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en 
el Artículo 313 de la Constitución Política; los Artículos 35 y 170 de la Ley 136 de 
1994 modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012 y el Artículo 32 de la Ley 
136 de 1994, modificado por el Artículo 18 de la Ley 1551 de 2012, en cumplimiento 
de lo establecido en el Título 27 del Decreto 1083 de 2015, la autorización de la 
Plenaria de la Corporación, conforme sesión del primero (1°) de junio de 2023; la 
Resolución No. 054 del 20 de junio de 2023, por la cual se convoca y reglamenta el 
concurso público de méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de 
Envigado para el periodo 2024 - 2028 y se toman otras determinaciones y; 

CONSIDERANDO 

Que se expidió por parte del Concejo Municipal de Envigado, la Resolución No. 054 
del 20 de junio de 2023, por la cual se convoca y reglamenta el concurso público de 
méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado para el 
periodo 2024 - 2028 y se toman otras determinaciones. 

Que se estableció en el artículo 16 del referido acto administrativo, lo siguiente: 

"ARTÍCULO 16°. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. Hasta antes de 
iniciarse las inscripciones de los aspirantes en el proceso de selección, la 
convocatoria podrá ser modificada o complementada en cualquier aspecto por El 
Concejo Municipal, decisión que será divulgada a través de la página web 
httpí/www.conceioenv[qado.qov.co/y  en la plataforma que para el efecto se indique 
por la entidad contratada para llevar a cabo el proceso de selección, así como en la 
Cartelera del Concejo Municipal de Envigado, mecanismos empleados para la 
divulgación de la misma (...)" 

Que el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, modificatorio del artículo 170 de la Ley 
136 de 1994, establece entre otros apartes, lo siguiente: 

"ARTÍCULO 170. ELECCIÓN. Los Concejos Municipales o distritales según el caso, 
elegirán personeros para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) 
primeros días del mes de enero del año en que inicia su periodo constitucional, previo 
concurso público de méritos, de conformidad con la ley vigente. Los personeros así 
elegidos, iniciarán su periodo el primero de marzo siguiente a su elección y lo concluirán el 
último día del mes de febrero del cuarto año. 

Para ser elegido personero municipal se requiere: En los municipios de categorías 
especial, primera  y segunda títulos de abogado y de postgrado.  En los municipios de 
tercera, cuarta y quinta categorías, título de abogado. En las demás categorías podrán 
participar en el concurso egresados de facultades de derecho, sin embargo, en la 
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calificación del concurso se dará prelación al título de abogado (...)"(Negrillas y subrayas 
fuera de texto) 

Que la Corte Constitucional, mediante sentencia C-100-13 del 27 de febrero de 
2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo, declaro la exequibilidad 
de la exigencia del requisito de posgrado para los aspirantes a personero municipal 
en los municipios de categorías especial, primera y segunda, señalando que no se 
viola la igualdad, en la medida que es constitucional dicha disposición, dado que: (i) 
impone requisitos diferentes para ser personero en atención a la diversidad de 
supuestos objeto de regulación; (ii) es manifestación de la competencia prevista en 
el artículo 320 de la Constitución; y (iii) la jurisprudencia ha reconocido la 
constitucionalidad de tal tipo de tratos. 

Que el municipio de Envigado está clasificado en la categoría Primera, razón por la 
cual le son aplicables las referidas disposiciones del artículo 35 de la Ley 1551 de 
2012, modificatorio del artículo 170 de la Ley 136 de 1994, particularmente respecto 
de la exigencia del título de abogado y de postgrado. 

Que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha señalado en 
diversos pronunciamientos que los términos, plazos y fechas establecidas por la Ley 
para elección de Personeros, son reglados y no discrecionales, razón por la cual, la 
complejidad del proceso no puede adelantarse en diez (10) días, conforme se 
señala en el artículo 35 de la Ley 136 de 1994. 

Que el alto tribunal de lo Contencioso Administrativo, en diversos pronunciamientos, 
ha señalado que los Concejos que terminan el periodo el 31 de diciembre de la 
actual vigencia, deben adelantar las primeras etapas del concurso público de 
méritos, correspondiendo al Concejo que se posesiona a partir de enero del próximo 
año, el componente subjetivo, es decir, la entrevista y la elección, de manera que 
se respete la competencia que les asigna la Ley. 

Que dichas consideraciones deben ser tenidas en cuenta al momento de la 
definición del cronograma, reservando la etapa de entrevistas, reclamaciones a 
éstas y elección, para el Concejo Municipal que se posesiona a partir del mes de 
enero del año 2024. 

Que el componente subjetivo del concurso público de méritos, es decir, las 
entrevistas y la elección, se programará con fecha y hora, teniendo en cuenta el 
nuevo Concejo Municipal, conforme la posesión de la corporación durante el 
próximo año. 

Que en la Resolución No. 054 del 20 de junio de 2023, se señaló que conjuntamente 
con el Tecnológico de Antioquia — TDEA, Institución Universitaria, se definiría el 
cronograma, para adelantar el concurso público de méritos, para elección de 
Personero (a) Municipal, periodo 2024 — 2028. 

Que el Tecnológico de Antioquia — TDEA, Institución Universitaria, ya definió la 
plataforma y medios tecnológicos para adelantar el concurso público de méritos, 
para elección de Personero (a) Municipal, periodo 2024 — 2028 y, además, se definió 
conjuntamente con el Concejo Municipal de Envigado, el cronograma del proceso. 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

CAPITULO I 
AVISO, PUBLICACION Y DIVULGACION 

ARTICULO 1°: AVISO, PUBLICACION Y DIVULGACION. Dese aviso, publíquese 
y divúlguese el Concurso Abierto de Méritos para proveer el cargo de Personero (a) 
Municipal del Municipio de Envigado, por el periodo 2024-2028. 

CAPITULO II 
ACLARACION Y MODIFICACION A LA CONVOCATORIA 

ARTICULO 2°: MODIFIQUESE EL NUMERAL 2) DEL ARTÍCULO 9° DE LA 
RESOLUCION DE CONVOCATORIA. Se modifica el numeral 2) del artículo 9° de 
la Resolución No. 054 del 20 de junio de 2023, agregando como requisitos de 
participación los títulos de abogado y de postgrado. En consecuencia, el artículo 
quedará así: 

"ARTÍCULO 9°. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. Para participar en el proceso 
de selección se requiere: 

Ser ciudadano(a) colombiano(a) 
Cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 35 de la ley 1551 
de 2012, que por ser el Municipio de Envigado de Categoría Primera, se requiere 
acreditar títulos de abogado y de postgrado. 
No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de 
inhabilidad, incompatibilidad y/o prohibiciones para ejercer cargos públicos. 
Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en la presente Resolución de 
Convocatoria. 

• Las demás establecidas en las normas legales y reglamentarias vigentes. 

El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta convocatoria será 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo aquí señalado será 
impedimento para tomar posesión del cargo" 

ARTICULO 3°: MODIFIQUESE EL ARTÍCULO 18. PROCEDIMIENTO DE 
INSCRIPCION, DE LA RESOLUCION DE CONVOCATORIA. Se modifica el 
artículo 18 de la Resolución No. 054 del 20 de junio de 2023, el cual quedará así: 
"ARTÍCULO 18. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. 

Las inscripciones se realizaran dentro de los siete (7) días calendario, siguientes a 
la deshjación del aviso de divulgación de la convocatoria. 

El aspirante debe realizar el procedimiento para inscribirse en el presente concurso 
público de méritos y es responsable de cumplir a cabalidad los siguientes pasos: 

La inscripción debe hacerse personalmente por el aspirante. 
Se autoriza la inscripción mediante apoderado que cuente con poder 
otorgado con presentación personal ante notario público por parte del 
aspirante. 
La inscripción se llevará a cabo en el sitio previamente definido, en la fecha 
y hora determinada en el cronograma de la convocatoria que se informará 
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más adelante en esta resolución: Tecnológico de Antioquía — TDEA, 
Institución Universitaria, Calle 788 Nro. 72 A 220, Bloque 2, Piso 5, Medellín 
- Oficina Coordinación Jurídica. 
Las condiciones y reglas de la presente convocatoria, son las establecidas 
en la resolución 054 del 20 de junio de 2023, en esta resolución y en las que 
las modifiquen y/o aclaren. 
Los aspirantes bajo su responsabilidad deben asegurarse que cumplen con 
las condiciones y requisitos exigidos por la ley para ser Personero (a) 
Municipal de Envigado, para participar en el concurso publico de méritos y 
quedan sujetos a partir de la inscripción a las reglas o normas que rigen el 
proceso de selección. 

O Los aspirantes no deben inscribirse si no cumplen con los requisitos 
mencionados en la presente convocatoria o se encuentren incursos en 
alguna de las causales de inhabilidad consagradas en la constitución o la ley, 
para el desempeño del empleo, so pena de ser excluido del proceso de 
selección y sin perjuicio de las demás acciones a que haya lugar. 
Con la inscripción en este proceso de selección, queda entendido que el 
aspirante ACEPTA todas las condiciones contenidas en esta convocatoria y 
en los respectivos reglamentos relacionados con el proceso de selección. 
Inscribirse en la convocatoria no significa que haya superado el proceso de 
selección. Los resultados obtenidos por el aspirante en la convocatoria y en 
cada fase de la misma, serán el único medio para determinar el mérito del 
proceso y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en esta 
resolución. 
Con la inscripción el aspirante acepta que el medio de información y 
divulgación oficial durante el proceso de selección es la página web del 
Concejo Municipal de envigado, www.concejoenvigado.gov.co, así como la 
plataforma y medios tecnológicos informados por el Tecnológico de Antio quia 
— TDEA, Institución Universitaria, conforme el cronograma que se definirá 
más adelante en esta resolución, pero también se podrá comunicar a los 
aspirantes información relacionada con la convocatoria a través del correo 
electrónico del aspirante, para lo cual deberá informar en la inscripción un 
correo electrónico activo, que sea de uso personal y actualizado 
inmediatamente ante el Concejo Municipal en caso de que exista alguna 
modificación del mismo. 

i) Será responsabilidad exclusiva del aspirante reportar al Tecnológico de 
Antio quia — TDEA, Institución Universitaria, cualquier cambio o modificación 
del correo electrónico donde podrá recibir información del proceso de 
selección, no hacerlo crea riesgo a cargo del interesado. 

k) En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la 
Constitución Nacional, el aspirante se compromete a suministrar en todo 
momento información veraz so pena de ser excluido del proceso en el estado 
en que este se encuentre. 

I) Cualquier falsedad o fraude en la información, documentación y/o en las 
pruebas, conllevará a las sanciones legales y reglamentarias a que haya 
lugar y a la exclusión del proceso. 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestado al momento de 
la inscripción, a fin de establecer los mecanismos necesarios para facilitar los 
trámites pertinentes. 
Luego de realizada la inscripción, los documentos y datos allí registrados son 
inmodificables. Lo anterior de conformidad con el artículo 4° del decreto 4500 
de 2005, el cual establece: "...la información suministrada en desarrollo de la 
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etapa de inscripción se entenderá aportada bajo la gravedad del juramento y 
una vez efectuada la inscripción no podrá ser modificada bajo ninguna 
circunstancia. Los aspirantes asumirán la responsabilidad de la veracidad de 
los datos consignados en el momento de la inscripción, así como de los 
documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos". 

PARÁGRAFO: El aspirante deberá aportar en el momento de la inscripción, los 
documentos con los cuales cumple los requisitos mínimos y los que pretende hacer 
valer en la prueba de valoración de antecedentes. 

Los documentos que se deben aportar en el momento de la inscripción, escaneados 
y organizados en el orden en que se indica a continuación son los siguientes: 

Copia legible de la Cédula de Ciudadanía. En el evento que la cédula esté en 
trámite, se debe adjuntar copia del comprobante (contraseña) expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, en la que aparezca la foto e impresión 
dactilar del aspirante y la firma del funcionario correspondiente. 
Hoja de Vida Formato de la Función Pública o formato oficial del SIGEP (cuando 
aplique), Declaración juramentada de rentas y bienes de la Función Pública o 
formato oficial del SIGEP (cuando aplique), Formulario Único de Inscripción para 
servidores Públicos que se encuentra en la página web 
www.funcionpublica.govco Una vez impreso deberá diligenciado 
completamente, firmarlo en originaL Declaración juramentada en la que se 
certifique ausencia de causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
desempeñar el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado, Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios, Certificado de Antecedentes Fiscales, Certificado 
de Antecedentes Judiciales, Certificado de antecedentes profesionales de 
abogado (Rama Judicial), certificado de vigencia de tarjeta procesional, 
Certificado de ausencia de medidas correctivas expedido por la Policía Nacional 
de Colombia, Definición de situación Militar (hombres menores de 50 años). 
Cada en la que señale que conoce y acepta los términos de la convocatoria 
pública, indicando un correo electrónico vigente, el cual acepta expresamente 
como medio válido para las comunicaciones correspondientes a la presente 
convocatoria pública. 
Título Profesional en Derecho. Se debe adjuntar copia del diploma o acta de 
grado. Si dicho (s) título (s) es (son) obtenido (s) en el exterior, es necesario 
aportar copia del (los) diploma (s) y del acto administrativo de convalidación 
expedido por las autoridades públicas competentes en Colombia, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
Tarjeta profesional 
Título de postgrado y/o acta de grado. Si dicho (s) título (s) es (son) obtenido (s) 
en el exterior, es necesario aportar copia del (los) diploma (s) y del acto 
administrativo de convalidación expedido por las autoridades públicas 
competentes en Colombia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Certificación (es) de los cursos de educación informal, debidamente ordenadas 
en orden cronológico de la más reciente a la más antigua, siempre y cuando 
sean relacionados e indicar número de horas cursadas. 
Certificaciones de experiencia profesional, laboral y/o relacionada expedidas por 
la autoridad competente de la respectiva institución pública o privada, ordenadas 
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cronológicamente de la más reciente a la más antigua. Estos documentos 
deberán contener como mínimo, los siguientes datos: Nombre o razón social de 
la empresa que lo expide, dirección y teléfono, nombre del cargo desempeñado, 
fecha de expedición del certificado, fechas exactas de vinculación y de 
desvinculación o de inicio y terminación cuando se trate de un contrato, 
descripción de funciones desempeñadas en cada empleo o las obligaciones del 
contrato. 

8. Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos del empleo y que considere que deben ser tenidos en cuenta 
para la prueba de Valoración de Antecedentes". 

ARTICULO 4°: MODIFIQUESE EL NUMERAL 1. DEL ARTÍCULO 20. FORMA DE 
ACREDITAR Y PRESENTAR DOCUMENTOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA 
PROFESIONAL PARA REQUISITOS MÍNIMOS Y LA PRUEBA DE ANÁLISIS DE 
ANTECEDENTES. Se modifica el numeral 1 del artículo 20 de la Resolución No. 
054 del 20 de junio de 2023, el cual quedará así: 
"ARTÍCULO 20°. FORMA DE ACREDITAR Y PRESENTAR DOCUMENTOS DE 
ESTUDIOS Y EXPERIENCIA PROFESIONAL PARA REQUISITOS MÍNIMOS Y 
LA PRUEBA DE ANÁLISIS DE ANTECEDENTES. Los soportes, certificaciones, 
constancias y/o documentos necesarios para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos para el ejercicio de los empleos ofertados y los relativos 
a títulos de estudios y experiencia profesional adicionales que tengan por objeto la 
asignación de puntaje en la prueba de análisis de antecedentes se deben adjuntar 
en el momento de la inscripción, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 
determinadas en las siguientes disposiciones: 

1. Estudios. 

El requisito de estudio mínimo exigido para el cargo Personero Municipal es tener 
Título de abogado expedido o convalidado conforme a la ley. Para la acreditación 
de los mismos, el participante debe allegar copia de los diplomas o actas de grado, 
expedidos por institución de educación superior autorizada. 

Con el fin de acreditar los títulos de posgrado del nivel profesional 
(especializaciones, maestrías, doctorados y posdoctorados) que se considera 
requisito mínimo, se debe adjuntar copia del diploma o acta de grado emitido por 
institución de educación superior autorizada, de acuerdo con las condiciones 
previstas en esta Resolución. 

PARÁGRAFO 1.Los títulos de estudios otorgados en el exterior solo serán 
valorados en este concurso mediante la presentación de la copia del diploma y del 
correspondiente acto administrativo de convalidación proferido por las autoridades 
públicas competentes en Colombia, según las disposiciones legales aplicables. 

PARÁGRAFO 2. En ningún caso se aceptan órdenes de matrícula, ni recibos de 
pago de ésta o de derechos de grado, estudiantiles o similares, ni reportes de notas, 
ni certificados de asistencia". 

ARTICULO 5°: ACLARESE Y MODIFIQUESE EL ARTÍCULO 45, EL ARTÍCULO 
46 Y EL ARTÍCULO 47, RELACIONADOS CON LA PRUEBA DE ENTREVISTA. 
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Se modifican los artículos 45, 46 y 47 de la Resolución No. 054 del 20 de junio de 
2023, los cuales quedarán así: 

"ARTICULO 45. CITACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA ENTREVISTA. El Concejo 
Municipal citará a la prueba de entrevista únicamente a los aspirantes que hayan 
superado las pruebas de conocimientos académicos, de acuerdo a lo señalado en 
el artículo 4° de la Resolución de convocatoria, para lo cual publicará lo pertinente 
en la página web www.concejoenvigado.gov.co  

El aspirante admitido podrá consultar el lugar, fecha y hora de la realización de la 
entrevista en la web del Concejo Municipal de Envigado 
www.concejoenvigado.gov.co  

La aplicación de la prueba de entrevista, corresponderá al Concejo Municipal que 
se posesione a partir del mes de enero del año 2024. 

La definición de fecha y hora de las entrevistas, se definirá en la oportunidad 
correspondiente y se comunicará a los aspirantes que hayan superado las pruebas 
correspondientes. 

ARTICULO 46°. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA PRUEBA DE 
ENTREVISTA. A partir de la fecha en que disponga El Concejo Municipal, será 
publicada en la página web del Concejo Municipal de Envigado 
www.conceloenviqado.qov.co  los resultados de la prueba de entrevista. 
ARTICULO 47°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones que se presenten frente 
a los resultados de la prueba de entrevista, se recibirán por el Concejo Municipal. 
Dichas reclamaciones se decidirán exclusivamente por el Concejo Municipal. El 
plazo para realizar las reclamaciones es de un (1) día contado a partir de la 
publicación de los resultados. 
El Concejo Municipal será responsable de resolver las reclamaciones y deberá 
comunicarla al aspirante a través de la página web, www.conceioenviqado.qov.co  o 
al correo suministrado al momento de la inscripción. Contra la decisión que resuelve 
la reclamación no procede ningún recurso". 
ARTICULO 6°: ACLÁRESE Y MODIFIQUESE EL ARTÍCULO 54, EL ARTÍCULO 
55, EL ARTÍCULO 56 Y EL ARTÍCULO 57, RELACIONADOS CON LA LISTA DE 
ELEGIBLES. Se aclaran y modifican los artículo 54, 55, 56 y 57 de la Resolución 
No. 054 del 20 de junio de 2023, los cuales quedarán así: 

"ARTÍCULO 54° FIRMEZA DE LA LISTA DE ELEGIBLES. Una vez en firme la lista 
de elegibles, el Concejo Municipal la publicará en el (los) medio (s) de publicidad 
dispuesto (s) para la presente convocatoria. 

La firmeza de la lista de elegibles se produce, cuándo las reclamaciones 
interpuestas en términos hayan sido resueltas. Contra la decisión que resuelve la 
reclamación no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO 55°.RECOMPOSICIÓN DE LA LISTA DE ELEGIBLES. La lista de 
elegibles se recompondrá de manera automática, una vez el elegible tome posesión 
del cargo de Personero (a) en estricto orden de mérito, o cuándo este no acepte el 
nombramiento, no se posesione dentro de los términos legales o sea excluido de la 
lista con fundamento en lo señalado en la Resolución de convocatoria o las 
Resoluciones que la aclaren o modifiquen. 
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ARTÍCULO 56°. VIGENCIA DE LA LISTA DE ELEGIBLES. La lista de elegibles 
tendrán vigencia durante todo el periodo legal del Personero (a) MunicipaL 

ARTÍCULO 57°. POSESIÓN. Una vez publicada la respectiva lista de elegibles y 
cumplidos los requisitos para la elección, previstos en las normas legales y 
reglamentarias que se expidan para el efecto, el Concejo Municipal procederá a la 
elección y posesión del Personero (a) Municipal dentro del término legalmente 
establecido en el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, modificatorio del artículo 170 
de la ley 136 de 1994". 

CAPITULO III 
DEFINICION DE CRONOGRAMA 

ARTICULO 7°. DEFINICION DE CRONOGRAMA. Se define el siguiente 
cronograma, el cual ha sido coordinado conjuntamente con el Tecnológico de 
Antioquia — TDEA, Institución Universitaria contratada por el Concejo Municipal de 
Envigado, para adelantar el concurso público de méritos, para elección de 
Personero Municipal, periodo 2024 — 2028: 

ACTIVIDAD FECHA HORA 

Aviso, 	Publicación 	y 
Divulgación convocatoria 

27 de julio al 10 
de agosto de 

2023. 

Se publicará en la página web del 
Concejo de Envigado 

www.conceioenviqado.qov.co  
y del Tecnológico de Antioquia - IU 

www.tdea.edu.co  

Inscripciones 
Del 11 al 22 de 
agosto de 2023 

De 9:00 am a 12 m y de 2 pm a 4:00 
pm 

Tecnológico de Antioquia - IU 
Calle 78 B Nro. 72 A 220 
Bloque 2, Piso 5 - Oficina 

Coordinación Jurídica 

Verificación de requisitos 
mínimos 

23 de agosto al 05 
de septiembre 

2023 
Tecnológico de Antioquia - IU 

Publicación lista preliminar 
admitidos y no admitidos 

06 de septiembre 
de 2023 

Se publicará en la página web del 
Concejo de Envigado 

www.concejoenviqado.qov.co  
y del Tecnológico de Antioquia - IU 

www.tdea.edu.co  

Reclamación inscripciones 
— vía correo electrónico. 

Del 07 al 08 de 
septiembre de 

2023 
Personeria.envigado@tdea.edu.co  

Respuesta reclamaciones. 13 de septiembre 
de 2023 

A través del correo electrónico 
registrado por el aspirante al 	/ 
momento de su inscripción 	/ 
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ACTIVIDAD FECHA HORA 

Publicación lista en firme 
de 	admitidos, 	no 
admitidos. de 2023 

13 de septiembre
www.conceioenvigado.gov.co  

Se publicará en la página web del 
Concejo de Envigado 

y del Tecnológico de Antioquia - IU 
www.tdea.edu.co  

Citación a las pruebas de 
conocimiento. 

Metodología 	para 	la 
prueba escrita 

14 de septiembre 
de 2023 Personeria.envigadoatdea.edu.co  

Prueba 	escrita 	de 
conocimientos 	Y comportamentales 

22 de septiembre  
de 2023, desde 

las 8:00 am hasta 
las 12:00 m 

El lugar indicado en la publicación 
final de admitidos. 

Publicación preliminar de 
resultados de la prueba de 
conocimientos 

27 de septiembre 
de 2023. 

Concejo de Envigado 
www.concejoenvigado.gov.co  

y del Tecnológico de Antioquia - IU 
www.tdea.edu.co  

Reclamaciones 	— 	vía 
correo electrónico. 

Del 28 de 
septiembre al 04 

de octubre de 
2023 

A través del correo electrónico 
Personeria.enviqadoatdea.edu.co  

Respuesta 	 a 
reclamaciones 

12 de octubre de 
2023 

A través del correo electrónico 
registrado por el aspirante al 
momento de su inscripción 

Resultados 	en 	firme 
Prueba de Conocimientos. 

12 de octubre de 
2023 

Concejo de Envigado 
www.conceioenvigado.qov.co  

y del Tecnológico de Antioquia - IU 
www.tdea.edu.co  

Publicación preliminar de 
la prueba de competencias 
comportamentales 

13 de octubre de 
2023 

Concejo de Envigado 
www.concejoenvigado.gov.co  

y del Tecnológico de Antioquia - IU 
www.tdea.edu.co  

Reclamaciones 	— 	vía 
correo electrónico. 

Del 17 al 23 de 
octubre de 2023 A través del correo electrónico 

Personeria.enviqadoatdea.edu.co  

Respuesta 	 a 
reclamaciones 

25 de octubre de 
2023 

A través del correo electrónico 
registrado por el aspirante al 
momento de su inscripción 

Resultados 	en 	firme 
de competencias 

comportamentales 

25 de octubre de 
2023 

www.concejoenvigado.gov.coPrueba 

Concejo de Envigado 

y del Tecnológico de Antioquia - IU 
www.tdea.edu.co  

Publicación de resultados 
en firme de las pruebas de 

26 de octubre de 
2023 

Concejo de Envigado 
www.concejoenvigado.gov.co  

y del Tecnológico de Antioquia - IU 
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ACTIVIDAD FECHA HORA 
conocimiento 	 y 
comportamentales 

www.tdea.edu.co  

Publicación preliminar del 
resultado de la valoración 
de Formación Profesional 
y Experiencia. 

31 de octubre de 
2023 

Concejo de Envigado 
www.conceioenviqado.qov.co  

y del Tecnológico de Antioquia - IU 
www.tdea.edu.co  

Reclamaciones 	— 	vía 
correo electrónico. 

Del 01 al 08 de 
noviembre de 

2023 

A través del correo electrónico 
Personeria.enviqado@tdea.edu.co  

Respuesta 	 a 
reclamaciones 

15 de noviembre 
de 2023 

A través del correo electrónico 
registrado por el aspirante al 
momento de su inscripción 

Resultados en firme de la 
valoración de Formación 
Profesional y Experiencia. 

16 de noviembre 
de 2023 

Concejo de Envigado 
www.conceioenviqado.qov.co  

y del Tecnológico de Antioquia - IU 
www.tdea.edu.co  

Entrevista, 

Previa citación 
remitida al correo 

electrónico 
registrado por el 

aspirante. 

Recinto del Concejo Municipal 
La citación se comunicará 

oportunamente a los correos 
suministrados al momento de la 

inscripción. 

Publicación de Resultados 
de la Entrevista 

Concejo de Envigado 
www.concejoenviqado.qov.co  

Reclamaciones www.concejoenviqado.qov.co  
Respuesta 	 a 
reclamaciones 	y 
resultados 	finales 	de 	la 
entrevista 

Concejo de Envigado 
www.conceioenviqado.qov.co  

Publicación 	resultados 
consolidados de cada una 
de 	las 	pruebas 
practicadas. 

Concejo de Envigado 
www.concejoenviqado.qov.co  

y del Tecnológico de Antioquia - IU 
www.tdea.edu.co  

Conformación 	lista 	de 
elegibles 

Concejo de Envigado 
www.concejoenviqado.qov.co  

Elección Recinto del Concejo Municipal 

CAPITULO IV 
OTRAS DISPOSICIONES Y VIGENCIA 

ARTÍCULO 8. ACCESO A PRUEBAS. Cuando el aspirante manifieste en su 
reclamación la necesidad de acceder a las pruebas, se adelantará el procedimiento 
establecido en los reglamentos y/o protocolos, según la sentencia T-180 de 2015 
de la Corte Constitucional. 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas a él aplicadas, sin que pueda acceder 
a las pruebas u hojas de respuestas de otros aspirantes. Las pruebas son propiedad 
patrimonial del Tecnológico de Antioquia — IU y el aspirante solo podrá utilizarlas 
para la consulta; el uso de estas para fines distintos podrá conllevar la exclusión del 
concurso y/o sanciones de acuerdo con la normatividad vigente. 
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En el momento de presentar la reclamación correspondiente, el aspirante 
manifestará su solicitud de acceso a su prueba. Las reclamaciones que sean 
presentadas frente a los resultados de las pruebas escritas sobre competencias 
básicas, funcionales, se recibirán y decidirán exclusivamente por el Tecnológico de 
Antioquia — TDEA, Institución Universitaria. 

El acceso a las pruebas se llevará a cabo ante un funcionario y un delegado de la 
Institución Universitaria que garanticen el registro de la cadena de custodia, 
teniendo en cuenta que el acceso físico al cuadernillo, hoja de respuestas impone 
límites y obligaciones a los aspirantes precisando que en ningún momento se podrá 
autorizar su reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento 
escaneado toma de apuntes o similar) con el ánimo de conservar la reserva y 
confidencialidad. 

El aspirante tendrá prohibido el ingreso de celulares, cámaras fotográficas, relojes 
u otro instrumento electrónico. Es importante resaltar que los aspirantes no pueden 
ir acompañados ni delegar la revisión de la prueba, ni siquiera con poder o 
autorización expresa. 

ARTÍCULO 9. DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS. Durante los quince (15) días 
hábiles siguientes a la culminación del proceso, en la Secretaria General del 
Concejo Municipal de Envigado, reposarán los documentos originales allegados por 
los aspirantes al Concurso, para su devolución. La documentación que no sea 
reclamada en dicho periodo será eliminada conforme al procedimiento de gestión 
documental de la Corporación. 

ARTICULO 100. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y publicación. 

Dada en Envigado, a los 26 días del mes de julio del año 2023. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 
Nombre: Jaime Ceballos R.k1 
Cargo: Abogado Asesor 

Aprobó/C-1 	. 
Nombre: 	ablo 	strepo G. 
Cargo: 	eside 	e 

re: Dolly Quintero B 
Itri 

argo: Secretaria General 
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astrid Aristizábal Serna <astrid.aristizabal.serna@gmail.com>

REMITE PETICION CONVOCATORIA PERSONERO MUNICIPAL PERIODO 2024 -
2028

astrid Aristizábal Serna <astrid.aristizabal.serna@gmail.com> 31 de julio de 2023, 12:34
Para: personeria.envigado@tdea.edu.co, comunicacionesconcejo@envigado.gov.co
Cco: Cesar A Moreno Ramiez Moreno <cesar1morenoramirez@gmail.com>

SEÑORES
CONCEJO MUNICIPAL ENVIGADO
E.S.D

ASUNTO: REMITE SOLICITUD MODIFICATORIA CRONOGRAMA PERSONERO MUNICIPAL ENVIGADO 2024 -
2028

ASTRID LORENA ARISTIZABAL SERNA ID con C.C  1053809489 ciudadana colombiana, con interés de participar
en la convocatoria para la elecciòn de PERSONERO MUNICIPAL 2024-2028,  me permito elevar peticiòn en el
siguiente sentido:

En la resolución que convoca al concurso público de méritos para eleccion de PERSONERO MUNICIPAL ENVIGADO
2024 - 2028, se indicó que las INSCRIPCIONES SE DEBERÀN HACER DE MANERA PERSONAL Y
EXCLUSIVAMENTE PRESENCIAL.

se solicita comedidamente se modifique este aspecto de la citada resolución,  en cuanto exigir que la inscripción se
haga de manera presencial, eventualmente vulneraría ciertos derechos fundamentales, toda vez que esto limita la
inscripción y limita la pluralidad de participación.

El Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.”, norma que, si bien en su título 27, específicamente
artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6, no es el único aparte aplicable a la convocatoria iniciada y publicada en fecha 17 de
julio de 2023, toda vez que el Titulo 6, de la mentada norma en su articulo 2.2.6.9. Inscripción, el cual a la letra reza:

“La inscripción se hará dentro del término previsto en la convocatoria o en el aviso de modificación, si lo hubiere,
durante las horas laborales señaladas en la convocatoria que no podrán ser inferiores a cuatro (4) diarias.

La inscripción podrá hacerse personalmente por el aspirante o por quien fuere encargado por éste o por correo
electrónico u ordinario o por fax. En todo caso, la recepción del formulario y de los documentos anexos, deberá
efectuarse durante el plazo fijado.”

De acuerdo con lo anterior y en atenciòn a que la decisiòn adoptada por el Concejo Municipal de Enviado contrarìa lo
establecido por la normatividad aplicable a este tipo de concursos, es que se le solicita se efectúe la modificación del
cronograma del concurso Y SE PERMITA  la inscripciòn se realice de manera física y o virtual por parte de los
aspirantes, y se permita el envìo de la información a través de correo electrónico dispuesto para tal fin, con miras a
garantizar la pluralidad de participación.

La ley especial habilita a los posibles aspirantes, entregar y protocolizar su inscripción por diversos medios y
otorgando alternativas y la decisión adoptada por el Concejo de Envigado,   obvia tales prerrogativas y de manera
tajante impone condiciones que no tienen asidero alguno.

Por lo anterior, es que se itera se solicita se modifique el cronograma permitiendo la inscripción a través de medios
virtuales.
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En caso de no acceder a la petición aca elevada, se solicita se expliquen los motivos de hecho y de derecho para
dicha negativa. se solicita ademàs que la presente se resuelva de manera clara completa y de fondo y en los
términos establecidos para tal fin 

NOTIFICACIONES: Autorizo expresamente recibirlas al correo electrónico astrid.aristizabal.serna@gmail.com 
 

-- 

ASTRID LORENA ARISTIZABAL SERNA
ABOGADA
Universidad de Caldas
3146373586

mailto:astrid.aristizabal.serna@gmail.com


281-HCM-2023 

Envigado, 11 de agosto de 2023 

Doctora 
Astrid Lorena Aristizábal Serna 
astrid.aristizabal.serna@gmail.com  

teléfono 3146373586 
Abogada 

Referencia: Respuesta solicitud modificatoria cronograma 
Asunto: 	Concurso público de méritos para elección de Personero (a) 

Municipal de Envigado, periodo 2024-2028 

Se recibió en el correo del Concejo Municipal de Envigado, solicitud de su parte en 
la cual hace referencia Concurso público de méritos para elección de Personero 
(a) Municipal de Envigado, periodo 2024-2028, y efectúa una serie de solicitudes 
relacionadas con modificar la convocatoria para que se permita la inscripción 
virtual o a través de correo electrónico, con el fin de garantizar la pluralidad de la 
participación. 

Para los fines pertinentes, el Concejo Municipal de Envigado se permite informar 
que, mediante la Resolución No. 054 del 20 de junio de 2023, se inició el proceso 
del concurso público de méritos para elección de Personero (a) Municipal de 
Envigado, periodo 2024-2028 y se dio aviso a todos los Ciudadanos colombianos 
que estén interesados y cumplan con los requisitos para postularse para la 
elección y provisión del cargo. 

La resolución de convocatoria, fue aclarada y modificada mediante la Resolución 
No. 072 del 26 de julio de 2023, "Por la cual se aclara y modifica la Resolución No. 
054 del 20 de noviembre de 2023, se define el cronograma en el concurso público 
de méritos para proveer el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 
2024-2028 y se toman otras determinaciones" 

En consecuencia, se dio aviso, se publicó y se divulgó el concurso público de 
méritos para elección de Personero (a) Municipal de Envigado, periodo 2024-
2028. 

Las condiciones de la convocatoria, así como los referidos actos administrativos, 
pueden ser consultados en la página web del Concejo Municipal de Envigado: 
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www.conceloenviqado.qov.co  y del Tecnológico de Antioquia — IU 
www.tdea.edu.co   

Se estableció en la Resolución No. 072 del 26 de julio de 2023, "Por la cual se 
aclara y modifica la Resolución No. 054 del 20 de noviembre de 2023, se define el 
cronograma en el concurso público de méritos para proveer el cargo de Personero 
(a) Municipal de Envigado, periodo 2024-2028 y se toman otras determinaciones", 
entre otros apartes lo siguiente: 

""ARTICULO 18. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN. 

Las inscripciones se realizarán dentro de los siete (7) días calendario, siguientes a 
la des fijación del aviso de divulgación de la convocatoria. 

El aspirante debe realizar el procedimiento para inscribirse en el presente 
concurso público de méritos y es responsable de cumplir a cabalidad los 
siguientes pasos: 

La inscripción debe hacerse personalmente por el aspirante. 
Se autoriza la inscripción mediante apoderado que cuente con poder 
otorgado con presentación personal ante notario público por parte del 
aspirante. 
La inscripción se llevará a cabo en el sitio previamente definido, en la fecha 
y hora determinada en el cronograma de la convocatoria que se informará 
más adelante en esta resolución: Tecnológico de Antio quia — TDEA, 
Institución Universitaria, Calle 78 B Nro. 72 A 220, Bloque 2, Piso 5, 
Medellín - Oficina Coordinación Jurídica. 
Las condiciones y reglas de la presente convocatoria, son las establecidas 
en la resolución 054 del 20 de junio de 2023, en esta resolución y en las 
que las modifiquen y/o aclaren. 
Los aspirantes bajo su responsabilidad deben asegurarse que cumplen con 
las condiciones y requisitos exigidos por la ley para ser Personero (a) 
Municipal de Envigado, para participar en el concurso publico de méritos y 
quedan sujetos a partir de la inscripción a las reglas o normas que rigen el 
proceso de selección. 

t) Los aspirantes no deben inscribirse si no cumplen con los requisitos 
mencionadas en la presente convocatoria o se encuentren incursos en 
alguna de las causales de inhabilidad consagradas en la constitución o la 
ley, para el desempeño del empleo, so pena de ser excluido del proceso de 
selección y sin perjuicio de las demás acciones a que haya lugar. 

g) Con la inscripción en este proceso de selección, queda entendido que el 
aspirante ACEPTA todas las condiciones contenidas en esta convocatoria y 
en los respectivos reglamentos relacionados con el proceso de selección. 
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Inscribirse en la convocatoria no significa que haya superado el proceso de 
selección. Los resultados obtenidos por el aspirante en la convocatoria y en 
cada fase de la misma, serán el único medio para determinar el mérito del 
proceso y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en esta 
resolución. 
Con la inscripción el aspirante acepta que el medio de información y 
divulgación oficial durante el proceso de selección es la página web del 
Concejo Municipal de envigado, www.concejoenvigado.gov.co, así como la 
plataforma y medios tecnológicos informados por el Tecnológico de 
Antio quia — TDEA, Institución Universitaria, conforme el cronograma que se 
definirá más adelante en esta resolución, pero también se podrá comunicar 
a los aspirantes información relacionada con la convocatoria a través del 
correo electrónico del aspirante, para lo cual deberá informar en la 
inscripción un correo electrónico activo, que sea de uso personal y 
actualizado inmediatamente ante el Concejo Municipal en caso de que 
exista alguna modificación del mismo. 
Será responsabilidad exclusiva del aspirante reportar al Tecnológico de 
Antioquía — TDEA, Institución Universitaria, cualquier cambio o modificación 
del correo electrónico donde podrá recibir información del proceso de 
selección, no hacerlo crea riesgo a cargo del interesado. 
En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la 
Constitución Nacional, el aspirante se compromete a suministrar en todo 
momento información veraz so pena de ser excluido del proceso en el 
estado en que este se encuentre. 
Cualquier falsedad o fraude en la información, documentación y/o en las 
pruebas, conllevará a las sanciones legales y reglamentarias a que haya 
lugar y a la exclusión del proceso. 

t) El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo al momento de 
la inscripción, a fin de establecer los mecanismos necesarios para facilitar 
los trámites pertinentes. 

g) Luego de realizada la inscripción, los documentos y datos allí registrados 
son inmodificables. Lo anterior de conformidad con el artículo 4° del decreto 
4500 de 2005, el cual establece: "...la información suministrada en 
desarrollo de la etapa de inscripción se entenderá aportada bajo la 
gravedad del juramento y una vez efectuada la inscripción no podrá ser 
modificada bajo ninguna circunstancia. Los aspirantes asumirán la 
responsabilidad de la veracidad de los datos consignados en el momento 
de la inscripción, así como de los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos". 

PARÁGRAFO: El aspirante deberá aportar en el momento de la inscripción, los 
documentos con los cuales cumple los requisitos mínimos y los que pretende 
hacer valer en la prueba de valoración de antecedentes. 

Teléfono: 3394055 Código pot:ial: 055422 
Carrera 43 No. 38 Sur 35 
Piso 2 Antiguo Palacio Municipal 
Lnvigaclo- Colombia 

www.concejoenvigado.gov.co  



Los documentos que se deben aportar en el momento de la inscripción, 
escaneados y organizados en el orden en que se indica a continuación son los 
siguientes: 

Copia legible de la Cédula de Ciudadanía. En el evento que la cédula esté en 
trámite, se debe adjuntar copia del comprobante (contraseña) expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, en la que aparezca la foto e impresión 
dactilar del aspirante y la firma del funcionario correspondiente. 
Hoja de Vida Formato de la Función Pública o formato oficial del SIGEP 
(cuando aplique), Declaración juramentada de rentas y bienes de la Función 
Pública o formato oficial del SIGEP (cuando aplique), Formulario Único de 
Inscripción para servidores Públicos que se encuentra en la página web 
www.funcionpublica.qov.co  Una vez impreso deberá diligenciado 
completamente, firmarlo en originaL Declaración juramentada en la que se 
certifique ausencia de causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
desempeñar el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado, Certificado de 
Antecedentes Disciplinarios, Certificado de Antecedentes Fiscales, Certificado 
de Antecedentes Judiciales, Certificado de antecedentes profesionales de 
abogado (Rama Judicial), certificado de vigencia de tarjeta procesional, 
Certificado de ausencia de medidas correctivas expedido por la Policía 
Nacional de Colombia, Definición de situación Militar (hombres menores de 50 
años). Carta en la que señale que conoce y acepta los términos de la 
convocatoria pública, indicando un correo electrónico vigente, el cual acepta 
expresamente como medio válido para las comunicaciones correspondientes a 
la presente convocatoria púbklica. 
Título Profesional en Derecho. Se debe adjuntar copia del diploma o acta de 
grado. Si dicho (s) título (s) es (son) obtenido (s) en el exterior, es necesario 
aportar copia del (los) diploma (s) y del acto administrativo de convalidación 
expedido por las autoridades públicas competentes en Colombia, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
Tarjeta profesional 
Título de postgrado y/o acta de grado. Si dicho (s) título (s) es (son) obtenido 
(s) en el exterior, es necesario aportar copia del (los) diploma (s) y del acto 
administrativo de convalidación expedido por las autoridades públicas 
competentes en Colombia, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Certificación (es) de los cursos de educación informal, debidamente ordenadas 
en orden cronológico de la más reciente a la más antigua, siempre y cuando 
sean relacionados e indicar número de horas cursadas. 
Certificaciones de experiencia profesional, laboral y/o relacionada expedidas 
por la autoridad competente de la respectiva institución pública o privada, 
ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. Estos 

Teléfono 3394055 Codicie, ousial 050472 
Calima 43 No. 38 Sur 85 
Piso 2 Antiguo Palacio Munir-11-ml 
Envigado Colombia 

www.concejoenvigado.gov.co  



documentos deberán contener como mínimo, los siguientes datos: Nombre o 
razón social de la empresa que lo expide, dirección y teléfono, nombre del 
cargo desempeñado, fecha de expedición del certificado, fechas exactas de 
vinculación y de desvinculación o de inicio y terminación cuando se trate de un 
contrato, descripción de funciones desempeñadas en cada empleo o las 
obligaciones del contrato. 

8. Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos del empleo y que considere que deben ser tenidos en 
cuenta para la prueba de Valoración de Antecedentes" 

Como puede observarse, se permite la inscripción a través de los siguientes 
mecanismos: 

La inscripción debe hacerse personalmente por el aspirante. 

Se autoriza la inscripción mediante apoderado que cuente con poder 
otorgado con presentación personal ante notario público por parte del 
aspirante. 

La inscripción se llevará a cabo en el sitio previamente definido, en la fecha 
y hora determinada en el cronograma de la convocatoria que se informará 
más adelante en esta resolución: Tecnológico de Antio quia — TDEA, 
Institución Universitaria, Calle 78 8 Nro. 72 A 220, Bloque 2, Piso 5, 
Medellín - Oficina Coordinación Jurídica. 

Una de las posibilidades que se está brindando a los ciudadanos que cumplan con 
los requisitos para aspirar y ser elegidos como Personero (a) Municipal de 
Envigado, periodo 2024-2028, es la inscripción personal. 

No obstante, atendiendo las dificultades de desplazamiento u otras relacionadas, y 
para GARANTIZAR LA PLURALIDAD DE PARTICIPACIÓN, a la que usted hace 
referencia en su solicitud, también se autorizó la posibilidad de "la inscripción 
mediante apoderado que cuente con poder otorgado con presentación 
personal ante notario público por parte del aspirante" (Negrillas y cursivas 
fuera de texto). 

Respuesta a la solicitud concreta. 

Como puede observarse, la convocatoria no contempla la inscripción virtual, ni 
mediante correo electrónico, razón por la cual no se decide la modificación 
solicitada. 
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En consecuencia, el Concejo Municipal de Envigado, se acoge a lo previamente 
señalado, indicando que la inscripción se puede hacer personalmente por el 
interesado o mediante apoderado, en las condiciones establecidas 
previamente. 

En los anteriores términos se responde su solicitud, señalando que, si se le diera 
trámite de derecho de petición, el Concejo Municipal de Envigado tendría hasta el 
día 15 de agosto de 2023, para dar respuesta. 

No obstante, en aras de garantizar su derecho a la participación, además de 
contar con pluralidad de aspirantes, porque para esta corporación es 
supremamente importante contar con profesionales de su calidad en el proceso 
del Concurso Público de Méritos, se da respuesta antes del plazo estimado por la 
Ley, a efectos de que usted pueda disponer las actuaciones a su cargo, para 
lograr la inscripción personalmente o, en su defecto, mediante apoderado, de 
conformidad con las condiciones de la convocatoria. 

Es preciso señalar que, conforme el cronograma, las inscripciones van desde el 
día de hoy, 11 de agosto de 2023, hasta el día 22 de agosto de 2023, ambas 
fechas inclusive. 

Cordialmente, 

G'ss 
ANDR S RESTREPO G. 	CARLOS AUGUSTO OSSA B. 

Preside e Vicepresidente Primero 

q$ I

it '  
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Vi 

Proyectó: ReliísóT Aprobó 
Nombre: Jaime Ceballos R. Nombre: 	olly Quintero B. Nombre: Pabionve--H( c  

Cargo: 	Abogado Asesor Cargo: 	Secretada General Cargo: 	Pres ente 
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        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO PENAL MUNICIPAL 

MADRID - CUNDINAMARCA 

 

Madrid (Cundinamarca), veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 TUTELA: 2023-00150 

ACCIONANTE: CESAR ALONSO MORENO RAMÍREZ 

ACCIONADA: CONCEJO MUNICIPAL DE MADRID 
(CUNDINAMARCA). 

VINCULADA: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ 
DE CALDAS. 

DERECHO: • DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

• DERECHO A ELEGIR Y SER ELEGIDO. 

• DERECHO AL TRABAJO. 

     

 

Se recibe acción de tutela en la fecha 24 de julio de 2023, acción de tutela incoada 

por el señor CESAR ALONSO MORENO RAMÍREZ contra el CONCEJO 

MUNICIPAL DE MADRID (CUNDINAMARCA), por la presunta vulneración a 

los Derechos Fundamentales consignados en la referencia. 

 

Por consiguiente, como el escrito reúne los requisitos de que trata el artículo 14 

del Decreto 2591 de 1991, y éste Despacho es competente para desatar el litigio 

constitucional, de conformidad con lo normado en el artículo 86 de la Carta 

Política, se AVOCA el conocimiento de la acción y con fundamento en el artículo 

19 ibídem, se ordena: 

 

1. Comunicar por el medio más expedito al señor CESAR ALONSO 

MORENO RAMÍREZ, al email: cesar1morenoramirez@gmail.com,   de la 

admisión de la acción constitucional (artículo 16 Decreto 2591 de 1991). 

 

2. Asimismo, VINCÚLESE como accionada al CONCEJO MUNICIPAL DE 
MADRID (CUNDINAMARCA), el cual está ubicado en Calle 5 No.  4 –74  
de  Madrid  (Cundinamarca); email: concejo@madrid-cundinamarca.gov.co, 
a fin de que en el término de DOS (02) DÍAS, se pronuncie sobre los hechos 
en debatidos, enviándose copia de la presente acción y sus  anexos. 
 

3. Finalmente, deberá VINCULARSE como litisconsorte necesario a la 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, 

ubicada en la Calle 13 N.  31 –75 de la ciudad de Bogotá D.C.; email: 

notificacionjudicial@udistrital.edu.co; a   fin de que en el término de DOS 

(02) DÍAS, y en aras de su derecho de controvertir, manifieste frente  a  lo  

alegado  por  el accionado, enviándose copia de la presente acción y sus 

anexos. 
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• MEDIDA PROVISIONAL 

 

La Corte Constitucional en decisión A – 207 del 18 de septiembre de 2012. 

Magistrado Ponente LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ, que hace 

análisis de la norma que regenta a este tipo de medidas, así:  

 

“1. El Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tutela, 

establece que el juez constitucional, cuando lo considere necesario y urgente para 

proteger un derecho amenazado o vulnerado “suspenderá la aplicación del acto 
concreto que lo amenace o vulnere”.  
 

En efecto, el artículo 7° de esta normatividad señala: 

 
“ARTICULO 7o. MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para 
proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere.  
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la 
ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez 
podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto 
de un eventual fallo a favor del solicitante.  
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 
hecho la solicitud por el medio más expedito posible.  
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o 
seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 
consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar 
en cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere 
dictado”. 

 

2. La medida provisional de suspensión de un acto concreto que presuntamente 

amenaza o vulnera un derecho fundamental, pretende evitar que la amenaza al 

derecho se convierta en violación o que la violación del derecho produzca un daño 

más gravoso que haga que el fallo de tutela carezca de eficacia en caso de ser 

amparable el derecho. Como su nombre lo indica, la medida es provisional 

mientras se emite el fallo de tutela, lo cual significa que la medida es 

independiente de la decisión final.  

 

3. El juez de tutela podrá adoptar la medida provisional que considere pertinente 

para proteger el derecho, cuando expresamente lo considere necesario y urgente. 

Esta es una decisión discrecional que debe ser “razonada, sopesada y 
proporcionada a la situación planteada”1.” 

 

Para el caso en concreto, refiere el accionante que se hace necesario el Decreto 

de la Medida Provisional con la finalidad de suspender los efectos de la 

Resolución Administrativa No. 017 del 17 de julio de 2023,  “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE REALIZA CONVOCATORIA PARA CONCURSO PUBLICO DE MÉRITOS 
PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE MADRID -

CUNDINAMARCA, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 2024 – 2028”, proferida 

por CONCEJO MUNICIPAL DE MADRID - CUNDINAMARCA, en el entendido 

de suspender el cronograma fijado en el artículo sexto de la mentada disposición, 

aduciendo que el hecho de establecerse que la formalización de la inscripción al 

mentado concurso se adelantará personalmente, sin dar posibilidad alguna a 

acudir a medios virtuales para lograr el mismo cometido, con lo cual considera 

vulnerados sus derechos y hace imperiosa la intervención del juez de tutela, a fin 

de evitar un perjuicio irremediable. 

                                                           
1A-049-95. Respecto de la adopción de medidas provisionales en tutela ver los autos: A-222-09, A-035-07, A-049-95, A-
039-95. 
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En primer lugar, es pertinente indicar que el CONCEJO MUNICIPAL DE 

MADRID – CUNDINAMARCA, fundamenta el concurso de méritos para proveer 

el cargo de personero municipal, entre otras disposiciones el Decreto 1083 de 

2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
de Función Pública.”, norma que, si bien en su título 27, específicamente 

artículos 2.2.27.1 al 2.2.27.6, no es el único aparte aplicable a la convocatoria 

iniciada y publicada en fecha 17 de julio de 2023, toda vez que el Titulo 6, de la 

mentada norma  en su articulo 2.2.6.9. Inscripción, el cual a la letra reza: 

 
“La inscripción se hará dentro del término previsto en la convocatoria o en 
el aviso de modificación, si lo hubiere, durante las horas laborales señaladas 
en la convocatoria que no podrán ser inferiores a cuatro (4) diarias. 
 
La inscripción podrá hacerse personalmente por el aspirante o por quien 
fuere encargado por éste o por correo electrónico u ordinario o por fax. En 
todo caso, la recepción del formulario y de los documentos anexos, deberá 
efectuarse durante el plazo fijado.” 

 

Lo anterior, debe ser cotejado con el contenido del artículo 20, de la Resolución 

Administrativa No. 017 del 17 de julio de 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REALIZA CONVOCATORIA PARA CONCURSO PUBLICO DE MÉRITOS PARA 
PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE MADRID -

CUNDINAMARCA, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 2024 – 2028”, expedida 

por el CONCEJO MUNICIPAL DE MADRID – CUNDINAMARCA, la cual 

prescribe lo siguiente: 

 
“PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTOS SOPORTE. La 
inscripción al concurso de méritos para la elección del Personero Municipal de 
Madrid se deberá hacer personalmente en las instalaciones del Concejo Munucipal 
de Madrid – Cundinamarca (…) No se recibirán inscripciones para el presente 
concurso por correo electrónico, correo certificado u otros medios, estos deberán 
hacerse en el horario comprendido entre las 08:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 
5:00 pm (…)”  

 

Así las cosas, salta a la vista que la corporación accionada, de manera contraria 

a la norma que rige el concurso de méritos ya conocido, limita a los aspirantes a 

efectuar sus inscripciones por un ÚNICO medio, como lo es personalmente, 

decisión unilateral, caprichosa y que desconoce lo dispuesto en las normas sobre 

las cuales funda su Resolución Administrativa No. 017 del 17 de julio de 2023, 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA CONVOCATORIA PARA CONCURSO 
PUBLICO DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO 
MUNICIPAL DE MADRID -CUNDINAMARCA, PARA EL PERIODO 

INSTITUCIONAL 2024 – 2028”, ya que por una parte la ley especial habilita a los 

posibles aspirantes, entregar y protocolizar su inscripción por diversos medios y 

otorgando alternativas, la autoridad municipal accionada, obvia tales 

prerrogativas y de manera tajante impone condiciones que no tienen asidero 

alguno. 

 

Por consiguiente, conforme a la ritualidad que exige la decisión de acatar la 

medida solicitada, observa por parte de este Despacho que lo aducido por la 

accionante acredita la circunstancia de urgencia y proporcionalidad que exige el 

artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, toda vez que se evidencia el perjuicio 

irremediable al cual se vería enfrentado tanto el actor, como 

cualquier otro ciudadano no residente en el municipio de Madrid - 

Cundinamarca, pero con interés por hacerse parte dentro del 

concurso de méritos, máxime cuando las fechas de inscripciones 

están próximas a cerrarse y los aspirantes no cuentan con medios 
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alternos para formalizar la misma, no permitiría la espera de la 

decisión que emita el Despacho en el trámite constitucional. Luego 

entonces, la presente MEDIDA PROVISIONAL, de conformidad a lo previsto en 

el artículo 7º del Decreto 2591 de 1991, está llamada a prosperar, en 

consecuencia, se debe: 

 

• ORDENAR al CONCEJO MUNICIPAL DE MADRID – 

CUNDINAMARCA, que dentro del término de las doce (12) horas 

siguientes a la notificación del presente Auto, modifique el Articulo 20, de 

la Resolución Administrativa No. 017 del 17 de julio de 2023, “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE REALIZA CONVOCATORIA PARA CONCURSO PUBLICO 
DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL 
DE MADRID -CUNDINAMARCA, PARA EL PERIODO INSTITUCIONAL 2024 

– 2028”, en el sentido de habilitar canales alternativos para la 

formalización de la inscripción, de acuerdo a lo preceptuado en el 

Articulo 2.2.6.9 del Decreto 1083 de 2015. 
 

• De igual manera, se deberá ORDENAR al CONCEJO MUNICIPAL DE 

MADRID – CUNDINAMARCA, que dentro del término de las doce (12) 

horas siguientes a la notificación del presente Auto, ajuste el cronograma 

del concurso público de méritos para proveer el cargo de personero 

municipal de Madrid, para el periodo institucional 2023-2028, debiendo 

reiniciar el termino de inscripción, una vez notificada la modificación de 

la Resolución Administrativo No. 017 de 2017, indicada en el ítem que 

antecede. 

 

De cumplirse las pretensiones de la accionante dentro de dicho lapso, deberá 

informarse de ello al Juzgado y aportar copias que acreditan tal circunstancia 

para emitir decisión al respecto. 
 

CÚMPLASE, 

 

 

 

NAZLY ANDREA BARRANTES RUGE 

       JUEZ 
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